
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., agosto tres (3) de dos mil veintitrés (2023)

Referencia. 11001 3101 022 2023 00334 00

Estando el presente asunto para resolver sobre su admisión,

emerge necesario realizar las siguientes precisiones: 

El artículo 22-9 del Código General del Proceso dispone que

la jurisdicción ordinaria, en su especialidad familia conoce de “los

procesos de sucesión de mayor cuantía, sin perjuicio de la competencia

atribuida por la ley a los notarios”.

En  el  caso  sub  examine,  de  la  lectura  de  la  demanda  se

constata que lo que pretende las demandantes es la apertura de la

sucesión  intestada  del  causante  José  Isidro  Rodriguez  Bejarano

(Pdf. 001). 

Obsérvese a demás que el extremo demandante en el escrito

demandatorio  estimó  la  cuantía  en  $200.000.000,  cifra  que

claramente  supera  los  150  SMLMV  (Art.  25  C.G.P.);  por  ello,

conforme a lo  relatado,  se  concluye que el  petitum  estructura la

hipótesis establecida en el numeral 9° del canon 22 ejusdem; así las

cosas,  a  la  luz  de  la  norma  citada,  se  advierte  la  falta  de

competencia de este Despacho para conocer del asunto, por ende,

el juzgado, RESUELVE:

PRIMERO:  RECHAZAR  DE  PLANO la  demanda  de  la

referencia  por  falta  de  competencia,  de  conformidad  con  el

numeral  9°  del  artículo  22  del  Código  General  del  Proceso  en

concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso.

SR. 



SEGUNDO: Remítase por secretaría las presentes diligencias

a la Oficina Judicial,  a  fin de que el  negocio sea remitido a los

Juzgados de Familia de esta capital. OFÍCIESE

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 
SR. 
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